
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00195 00ok 

 

 Conforme a lo manifestado por la parte actora en la demanda en 

el acápite de pruebas, se concede el término de tres (3) días hábiles, 

para que radique al correo electrónico del juzgado los títulos base de 

la acción tuitiva, so pena de no tener en cuenta dicha prueba para 

decidir lo que en derecho corresponda. 

 

 Se advierte que sólo se tendrán en cuenta y se estudiarán las 

facturas relacionadas en el acápite de hechos. 
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